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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

YCOMUNICACIoNES DEAYAcUcHo "Año de la Urldad,la Pazyel Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N9 :J3? - 2023. GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho,04JUL2023

VISTO:

El Memorando N' 391-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, informe No 405-

2023-GRAy'GG-GRI-DRTCA-DEV, Informe No 339-2023-GR¡'/GG-GRI-DRTCA-DEV-

SDESLO y la Resolución Directoral Regional No 168-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, de

fecha 25 de mayo del 2023, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, el artículo 191 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú de 1993, señala

que: Los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomí.a política, económica y

adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, norma const¡tucional concordante con

los artkulos 2 y 4 de la Ley Orgán¡ca de los gobiernos regionales Ley No 27867 y

modif¡cator¡as Leyes No s 27902, 28073, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los

Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la voluntad popular, son personas jurítdicas de

derecho público con autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su

competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional ¡ntegral

sosten¡ble, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el

ejerc¡cio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de

acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo.

Concordante con el artí,culo IV del TÍtulo Preliminar Ley No 27¿144-Ley del

Procedim¡ento Adm¡nistrativo, mod¡ficado por Decreto Legislativo No 1272, pot

Decreto Leg¡slativo No 1452 y Decreto Supremo N' 004-2019-lUS que aprueba el

Texto Únlco Ordenado de la Ley No 27111 Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo

General; que consagra los principios rectores del procedim¡ento administrativo,

denotándose el de legalidad, debido procedimiento, verdad mater¡al, entre otros;

Que, con Resolución Directoral Regional No 168-2023-GR¡,/GG-GRI-

DRTCA, de fecha 25 de mayo del 2073; se aprobó, la ACTUALIZACIóN DE

PRESUPUESTO del Expedlente Técnico del Proyecto: *MEIORAMIENTO

CARRETERA LURICOCHA - PACCCHANCCA, DTSTRITO DE LURICOCHA -
HUANTA - AYACUCIIO', con Código Únim de Invers¡ones No 2229877, aprobado

con Resolución Gerencial Reg¡onal No 033-2022-GRA/GG-GRI de fecha 04 de febrero

del 2022, siendo el pnesupuesto actualizado la suma ascendente a S/.
16l'1701753.99 Soles, proyecto a ejecutarse en el plazo de 17 meses calendarios
por la modalidad de Contrata; según el cuadro detallado a continuación:
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DrREccróN REGtoNAL DE TRANSPoRTES

Y C0MUNICACIoNES DEAYACUCHo -Año de la Unidad' la Pau y el DesaÚollo"

RESOTUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL

NS 232 -ZOZI. GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho,04JUL20n

Que, med¡ante Informe No 339-2023-GRA/GG-GRI-DR TCA-DEV-

SDESLO, de fecha 04 de julio del 2023, el Director de Estrateg¡a Vial solicita

al Tltular de la Entidad, la Modificación del artículo primero de la Resolución

Directoral Regional N' 168-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 25 de mayo del

2023, a razón de que luego de la reunión de coordinación y evaluación

sostenida con los evaluadores del Min¡sterio de Economía y F¡nanzas y de

Prov¡as Descentralizado, se han tomado los siguientes acuerdql 1'- El

componente del proyecto, denominado Junta de Resolución de Disputad-(lRD),

el cual se encuentra dentro del componente de Gestión del Proyecto, debe ser

excluido de la estructura del presupuesto, pues son costos indirectos que no

pueden ser financiados por Prov¡as Descentralizado y el Ministerio de Economía
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Resúmen de Análisis de Costos

MONIODESCRIPOÓN
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DIRECCIóN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la Unidad,le Paz v el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N9 23 2 -2023 - GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho, 0l+ IUL 2023

y Finanzas, y 2.-El costo total de la inversión, realizando la modificación

señalada, quedaría de la siguiente manera:

ffi

Que, debido a ello se solicita la modificación de la resolución precitada

con Ia resoeciiva MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GET{ERAL CON I.A

;;¿iüd?iffi;-cófói oer coMPoI{EI{rE ruilrA DE REsoLUcróN DE

DISPUTAS (GESTIóN DE PROYECTOS);

Que, con Memorando N' 391-2023-GRA/GG-GR[-DRTCA de fecha 04

de julio del ZOii, !f ¡tufar de la Entidad dispone a la Dirección de Asesoría Juridica

piol,*Ui 
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u.t" resolutivo de I¡ODIFICACIO¡{ DEL PRESUPUESTO GE¡{ERAL

¡iai pRoyEcro *MEloRAMrEttlro oARRETERA tuRrcocHA
iÁcccxtrcc& DrsrRrro DE LuRrc(rcHA - HUAI{TA - aYAcucHo" co¡¡
EXCLUSIOÍI DE COSTOS DEL COMPONEilTE JUilTA DE RESOLUCIOII DE

ó¡iiums (GEsrroN DEL PRoYEcro) esto conforme. a las atingenc¡as y

lrntr.liru.¡on". señaladas en el Informe Ñ' +os-zoz¡-cRn/GG-GRI-DRTcA-DEV '
informe N" 339-2023-GRq/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDESLO;
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DIRECCIóN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DEAYACUCHo "Año de la Unidad,la Paz yel Desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
Ns ;j i :.,, - 2023 - GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 0 

'+ 
JUL 2023

Que, al respecto el numeral 212.1 del artículo 12 del TUO de la Ley

N" 27444, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS y el Decreto

Legislativo No 1452, prevé tal situación y dispone que los errores mater¡al o aritmético

en los actos admin¡strativos pueden ser rect¡ficados con efecto retroact¡vo, en

cualquier momento, de of¡c¡o o a instancia de los admin¡strados, siempre que no se

attere lo sustancial de su conten¡do, n¡ el sent¡do de declsión. Luego el numeral

2L7.2, prer:is que la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación

o publicación que corresponda para el acto or¡g¡nal;

Que, en consecuencia, a fin de subsanar dicho error material, lo

dispuesto en el numeral 212.1 del artículo 212 de la Ley N" 27444, puede apllcarse

al presente caso, siendo así, es necesario rect¡f¡car el error material advertido en el

acto resolutivo precitado, debiéndose de adicionar los datos del cargo, correos

electrónicos y el número de celulares del personal antes detallado;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de

Descentralización N" 27783 modificada por Ley No 28543, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos

Regionales No 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y

29053; Ley No 27444 t Decreto Leg¡slativo No 1440 que modifica en parte la Ley No

28411, Resolución Ejecutiva Regional No 617-2019-GR¡y'GR, Ley No 28175, Ley No

31368 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y, en uso de

las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecut¡va Reg¡onal No 0251-

2023-GRA/GR.

ARTICULO PRIMERO. -MoDIFICA& el artículo primero de la

Directoral Regional No 168-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 25 de mayo del 2023;

conforme al siguiente detalle:

DrcE: APROBA& la ACTUAUZACTóN DE PRESUPUESTO del üpediente

Técnico d€l Proyecto: 'MEoRAI,IIENTO CARRETERA LURICOCIIA -

PACCCHAI{CCA, DISTRITO DE TURICOCHA - HUANTA - AYACUCHOi con

Codigo Único de Inversiones N" 2229877, aprobado con Resolución Gerencial

Regional No 033-2022-GRA'/GG-GRI de fecha 04 de febrero del 2022, siendo el
presupuesto actualizado la suma ascendente a Sl. 16l'170,753.99 Soles,

proyecto a ejecutarse en el plazo de 17 meses calendarios por la modalidad de

Contrata; según el cuadro detallado a continuación:

o

ñ
[8i.,
!\p".

(r.
!

"\ ,

\d#/

SE RESUELVE:

^i



B
2¡

f
),

DIRECCIóN REGIONAT Df, TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DEAYACUCHO .,Año de ta Unldad, ta pazyet Desarrolo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N9 232. ZOZS. GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho, 0ll IUL 2023
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Resúmen de Anális¡s de Costos

DEscRrPclóN Porcentaie {%} Moneda

coslo 0tRECro
IRAEAIOS PflELIMINARES
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2,705,74L25
86,249.11

25,111,550.54

34,815,341.55

t7 ,7 41,516.52

332,192.94

29,m,n8.04
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391,000.m

159,575,003.95

CONTROL CONCURRTNTE 1,595,750.041.Wo

cT cosTo IoTAL Dt t-A lÑvERstol{ 51. 761,170,7s3.99
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DEBE DECIR: APROEA& ta ACTUALIZACIóil DE pRESUpUESTO det
Expediente Técnico del Proyecto: *ME ORAMIENTO CARRETERA LURICOCHA
- PACCCHAI{CCA, DISTRITO DE LURIC(rcHA - HUAilTA - AYACUCHO", CON

Codigo Único de Inversiones No 2229877, aprobado con Resolución Gerencial
Regional N" 033-2022-cR¡y'GG-GN de fecha 04 de febrero del 2OZ4 siendo el
presupuesto actualizado la suma ascendente a Sl , L6O'779,753.99 Soles,
proyecto que deberá ejecutarse en el plazo de 17 meses calendarios por la
modalidad de Contrata; según el cuadro detallado a continuación:
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DIRECCIóN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAT
Ne 232 - 2023 - cRA/cc-cRr-DRTCA
Ayacucho,04JUL2023

ARTICULO SEGUNDO.- DEJA& subs¡stente los otros extremos de la
referida Resolución Directoral Reg¡onal No 168-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA , de fecha
25 de mayo del 2023.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGA& a la Dirección de
Admin¡strac¡ón y Dirección Planificación y presupuesto, el cumpl¡miento de la presente
resolución.

ARTICULO CUARTO.- I{OTIFICA& la presente a la Dirección de
Administración, Of¡cina de Planificación y presupuesto, Dirección de Caminos, SDO,
SDESLO y demás instancias adm¡nistrat¡vas del sector, con la formalidad debida,
dentro del plazo de cinco días de conformidad al artículo 24 de la Ley ¡,1" 27444,6¿¡6
estricta responsab¡lidad del Área de Escalafón y Resoluciones de la unidad de
Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, coMUNÍQuEsE Y cÚMPusE

"Año de la Unidad,la Paz yel Desarrollo"
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